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1. ASUNTO 
 
Pasa al despacho el expediente, sin que se hayan realizado actuaciones 
conducentes a notificar la demanda. 
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S   D E L   D E S P A C H O 
 
 
 El artículo 317 del Código General del Proceso, numeral 1, dispone:  
 
“Artículo 317.- Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicara en los 
siguientes eventos:  
 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Una vez examinado el expediente con radicado 2020- 00042 se tiene que se dictó 
auto admisorio de la demanda desde el mes de enero del año corriente, sin que se 
haya cumplido con la carga de notificar a los interesados. 
 
Por lo cual se requerirá formalmente en este sentido, so pena de aplicar las 
consecuencias que la ley dispone. 

  
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de COROMORO 
SANTANDER; 

3 R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CORRER TRASLADO por treinta (30) días, a la Comisaría de Familia 
de Coromoro, para que se pronuncie en lo pertinente. 
 
SEGUNDO: Una vez surtido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para 
decidir lo que en derecho corresponda 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 
 

Nota: Se notifica en estado 32 del 19 de agosto de 2021. 
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